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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: 64223/2019

 
VISTO:

- Las presentes actuaciones en donde el Dr. MONTENEGRO Marcelo, Guillermo Leg.
20160, agente Nodocente del Hospital Nacional de Clínicas, solicita prorroga en la
Licencia de Largo tratamiento, hasta la liquidación del beneficio previsional;

 

CONSIDERANDO:

- El informe N° 26/2020 a fojas 16, del Sr. Asesor Letrado del Hospital Nacional de
Clínicas, del que se desprende que, el Dr. Montenegro Marcelo Guillermo Leg. 20160, ya
agotó los periodos que le concede el Convenio Colectivo de Trabajo para la percepción
de haberes al 100% (2 años), aconteciendo lo mismo con el año que percibió el 50% de
sus haberes, el cual concluyó el día 10/11/2019. Es así como desde el 11/11/2019 se
encuentra solamente con reserva de puesto sin percibir haber alguno, y el CCT 366/06 le
permite extenderlo, si persiste el impedimento de salud hasta el 11/11/2020;

 

- El informe del Sr. Asesor Letrado de la Facultad de Ciencias Médicas, N° 014354/2020
a fojas 18, en donde comparte criterio con el Asesor Letrado del Hospital Nacional de
Clínicas;

 

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º: No hacer lugar a la solicitud del Dr. MONTENEGRO Marcelo, Guillermo
Leg. 20160, agente Nodocente del Hospital Nacional de Clínicas, según lo expresado ut supra.



ARTICULO 2º: Registrar y comunicar.
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